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ORDEN DEL DiA 

- Elección de Dedensor del Pueblo, conforme a lo diepuesto en la Ley Orghica reguladora 

- Convalidación o derogación del Real Decreteley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre me- 

de esta institución. 

didas urgentes de reforma administrativa. 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 

minutos de la tarde. 
Antes de entrar e n  el orden del día, el señor 

Presidente somete a la coneideración del 
Pleno de ia C&mara, de acuerdo con la 
Junta de Poríavoces, la inclusión en  el or- 
den del dia de la sesión extraordinaria 
del mes de enero, de la elección de los 
cuatro Magistrados del Tribunal Consti- 
tucional que han de suotituir a los que 
han de cesar el día 30 de enero de 1983. 
La Cámara aprueba la propuesta por 
asentimiento. 
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PILglna 

-- Elección de Defensor del Pueblo, 
conforme a lo dispumto en la 
Ley Orgánica reguladora de esta 
Institución ... ... ... ... ... ... ... 157 

El señor Presidente informa a la Cámara 
de la forma e n  que se va  a desarrollar la 
votación. 

El señor Secretario (De Vicente Martín) da 
lectura al acta de la sesión celebrada por 
la Comisión Mixta Congreso-Senado de 
DefeYLsor del Pueblo el día 15 de diciem- 
b h  actual. 

El señor Presidente informa a la Cámara 
que para que la elección sea válida, de 
acuerdo con el articulo 205 del Reglamen- 
to, en  relación con el 204, se requiere iu 
mayoría de tres quintos de loa miembros 
del Congreso. Teniendo e n  cuenta que en  
&te momento los miembros del Congre- 
so son 348 Diputados, deberán votar a fa-  
vor del candidato propuesto 209. 

Terminado el escrutinio. el señor Presiden- 
te anuncia a la Cámara que el resultado 
ha sido el siguiente: votos emitidos, 321; 
a favor del candidato propuesto, 304; vo- 
tos e n  blanco, 11; votos nulos, ninguno, 
y volos en  contra, seis. Por consiguiente, 
manifiesta, ha quedado aceptada la pro- 
puesta de la Comisión conjunta Congre- 
so-Senado de la candidatura de don Joa- 
quin Ruiz-Giménez y Cortés como Defen- 
sqr del Pueblo. De este resultado se dará 
inmediatamente cuenta a la Cámara 
Alta. 

7 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 

P6glna 

- Convalidación o derogacidn del 
R e d  Decreto-ley 22/1082, de 7 de 
diciembre, *re q~edidae urgen- 
tes de reforma administrativa .. 158 

El señor Ministro de la Presidencia (Mos- 
coso del Prado) explica el alcance del 
Real Decreto-ley. A continuación inter- 
vienen los señores Zambrana Pineda 
(Grupo Parlamentario Socialista), He- 
rrero y Rodríguez de Miitón (Grupo Par- 

lamentario Popular), Vizcaya Retana 
(Grupo Parlamentario Vasco) y La.vil1a 
Alsina (Grupo Parlamentario Centrista). 

Sometido a votación, f ue  convalidado el 
Real Decreto-ley por 191 votos favorables, 
cuatro en  contra, 96 abstenciones y nin- 
g u n  voto nulo. 

Solicitado por los Grupos Parlamentarios 
Centrista, Vasco y Popular que el Real 
Decreto se tramite como proyecto de ley, 
y sometido a votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 296; favorables a 
la tramitación como proyecto de ley, 107; 
contrarios, 186. abstenciones, tres, y nu- 
los, ninguno. 

El señor Presidente anuncia que, por con- 
siguienle, no se tramitar& este Real De- 
creto-ley como proyecto de ley. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cincuenta y cinco minutos 

de la tarde. 

Se ubre la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El seiior PRESIDENTE: Señoras y seño- 
*os Diputados, se inicia la sesión. 

Antes de iniciar el d e n  del día de hoy, 
ie acuerdo con lo que la Junta de Porta- 
mces de esta mañana ha decidido, tengo 
iue someter a la, consideración del Pleno 
ie la Cámara, de conformidad con el ar- 
dculo 61,2, del Reglamento, la inclusión en 
91 orden del día de la sesión extraordina- 
-ia del mes de enero de la elección, para 
'ormuiar propuesta a Su Majestad el Rey, 
i fin de que se designen cuatro Magbtra- 
ios del Tribunal Constitucional, en sustitu- 
:ión de los que han de cesar el día 30 de 
mero próximo. Teniendo en cuenta la fe- 
:ha del cese, 88 necesario incluir la v o h  
:ión, puesto que no se ha celebrado en este 
)exdodo de sesiones, en el período extraor- 
iinario del mes de onem. 
La petición que les someto 88 que se in- 

luya en la sesión extraordinai.ia, ya pedi- 
la para otros temas, la celebración de esta 
lección. Si hay asentimiento de la Cáma- 
a, puesto que lo ha habido de todos los 
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Grupos Parlamentarios en la Junta de Por- 
tavoces, lo damos por aprobado por men- 
timiento, salvo que hubiera alguna petición 
en contrario. (Pausa.) ¿De acuerdo? (Asen- 
timiento.) Se incluye, entonoes, en la se- 
sión extraordinaria, la elección citada de 
los cuatro Magistrados del Tribunal Cons- 
titucional. 

Asimismo, señoras y señores Diputados, 
para su conocimiento en cuanto a la cele- 
bración de Plenos en el mes de enero, qui- 
siera indicarles que la Junta de Portavoces 
ha acordado que el primer Pleno que se ce- 
lebrará será el martes, 11 de enero, a los 
efectos de debatir la enmienda a la totali- 
dad del Estatuto de Baleares, que, como sa- 
ben Sus Señorías, es previa al debate en 
Ponencia y en Comisión. 

Y, por fin, habrá otro Pleno para deba- 
tir ya  los Estatutos en su contenido, artícu- 
lo por artículo, en su caso, a partir del 
martes, 25 de enero; miércoles, 28, etc., has- 
ta terminar los cuatro Estatutos pendien- 
tes. 

Igualmente quisiera aprovechar este mo. 
mento para, en nombre propio y en el de 
la Mesa del Congreso de los Diputados, fe- 
licitar a Sus Señorías estas fiestas y desear- 
les un próspero y feliz año 1Qm. 

ELECCION DE DEFENSOR DEL PUEBLO, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 

TA INSTITUCION 
LEY ORGANICA REGULADORA DE ES- 

El señor PRESIDENTE: Entramos, se- 
ñoras y señores Diputados, en el punto pri- 
mero del orden del día: "Elección de Defen- 
sor del Pueblo, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica reguladora de esta Institu- 
ción". 
Por el señor Secretario se dará lectura al 

acta de la sesión celebrada por la Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado del Defensor 
del Pueblo el día 15 de diciembre de este 
año. 

El señor SECRETARIO (De Vicente Mar- 
Con la venia del señor Presidente: tln): 

"Acta de la sesión celebrada por la Co- 
misión lMixta (CongreseSenadol del De- 
fensor del Pueblo el día 15 de diciembre. de 
1982.'' 

'En el dfa de hoy se reúne la Comisión 
Mixta Congreso-Senado del Defensor del 
Pueblo, teniendo como orden del día la vo- 
tación y propuesta de la persona que debe 
ser designada para Defensor del Pueblo. 
Actúa como Presidente el que lo es del Con- 
greso de los Diputados y de las Cortes Ge- 
nerales, y como Secretarios el Secretario 
primero de la Comisión del C o w o  de 
los Diputados, don Carlos Navarrete Meri- 
no, y el Secretario primero de la Comisión 
del Senado, don Rogelio Borrás Serra." 

"El señor Presidente abre'ls sesión a las 
doce y quince minutos de la mañana, orde- 
nando que se procoda por separado a la lec- 
tura de los Diputados y Senadores, m n  el 
fin de comprobar la existencia de quó6m 
reglamentario. Efectuada dicha lectura, 
pudo comprobarse la existencia práctica- 
mente unánime, tanto de Diputados como 
de Senadores, existiendo, por tanto, el're- 
ferido quórum. A continuación el señor 
Presidente expone que no existe más'pko- 
puesía oficial de candidatura que la de don 
Joaquín ituiz-Giménez Cortés, i n v i h d o  a 
los asistentes a si lo consideran oportuno 
presenten otra candidatura, lo que ningu- 
no de ellos hace. Después de aclarar el me 
do de votar, según la pregunta, formd&ha 
por el señor Roca Junyent, el señor Presi- 
dente anuncia que se va a proced6r'a la 
votación, como en efecto se hizo." 

"Una vez terminada la votación, se pro- 
cede al escrutinio. que arroj6 el siguiente 
resultado: a favor del señor Ruiz-Giménez, 
56 votos; en blanco, dos papeletas.' 

'El señor Presidente da por aprobada la 
candidatura del señor Ruiz-Giménez, que 
habrá de ser elevada al Pleno del Congre- 
so de los Diputados y del Senado a los efec- 
tos reglamentakos pedinkmtes, y después 
de dar las gracias a todos los asistentes y 
R los anteriores Presidentes de las Comisio- 
nes del Defensor del Pueblo en el Congre- 
so de los Diputados y en el Senado levan- 
tó la sesión, por no haber más asuntos que 
tratar, siendo las dcce y cuarenta y cinco 
minutos de la maiiana. 



- 158 - 
28 DE DICIEMBRE DE 1982.-NL'~. 6 CONGRESO ~. ~ _ _ _  - 

"Palacio del Congreso de 106 Diputados, 
15 de diciembre de 1982. Firmado, el Pre- 
sidgnte, ilegible.-El Secretario primero de 
la comisión del Congreso de los Diputa- 
dos, ilegible, y el Secmtario primero de la 
Comisión del Senado, ilegible." 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Secretario. De acuerdo con el artícu- 
lo 205 del Reglamento, en relación c m  el 
204, se requiere para la elección válida del 
Defensor del Pueblo que el candidato pro- 
puesto qor la Comisión obtenga la mayoida 
de tres quintos de los miembros del Con- 
greso. Teniendo en cuenta que en este mo- 
mento los miembros del Congreso 6on 348 
Diputados, deberán votar a favor del can- 
didato propuesto 209, para que resulte elo- 
gido como Defensor del Pueblo. 

Inmediatamente vamos a pmeder  a la 
elección por papeletas. Esta elección no in- 
cluirá el nombre del candidato o los nom- 
bres de los candidatos, sino que será la ra- 
tificación del acuerdo de la Comisión. Por 
consiguiente, votar "sí" supone estar a fa- 
vor del dictamen de la Comisión; votar "no" 
supone estar en contra, y el voto de absten- 
ción o voto en blanco se puede expresar de 
esta manera. 
Por los señores Secmtarios Be procede- 

r A  al llaiiiamiento de cada uno de 1- se- 
ñores Diputados, que entregarán al Presi- 
dente la papeleta, que será introducida en 
la urna, con eso8 contenidos: "sí", "no" o 
en blanco aquellos señores Diputados que 
se abstengan. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

El  señor Secretario (Pedregosa Garrido) 
dn lectura a los nombres de las señoras y 
señores Diputados, quienes van depositan- 
CEO su papeleta. 

El señor PRESADENTE: Ha concluido la 
votación. Va a comenzar el escrutinio. 

Terminado el escrutinio. dijo 

El señor PRESIDENTE: Señoras y se- 
ñores Diputadm, el wuitado de la vota- 
ción es el siguiente: 321 votos emitidos. Vo- 
tos a favor del candidato pmpuesto, 304: 

votos en blanco, 11; votos nulos, ninguno; 
votus en contra, seis. 

En consecuencia, queda aceptada la pro- 
puesta de 1% Comisión conjunta Congreso- 
Senado de la candidatura de don Joaquín 
Ruiz-Giméiiez como Defensor del pueblo, 
sin perjuicio de la ratificación que incum- 
be al Senado y, por consiguiente, se dará 
cuenta de este resultado inmediatamente 
a la a m a r a  Alta. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

Se suspende la sesión por diez minuta. 
(Pausa.) 

Se reanuaa la sesión. 

CONVALIDACION O DEROGACION DEL 
REAL DECRETO-LEY 22/1982, DE 7 DE 

TES DE REFORMA ADMINISTRATIVA 
DICIEMBRE, SOBRE MEDIDAS URGEN- 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la 
wión.  

Vamos a entrar, señoras y señores Dipii- 
tados, en el segundo punto del orden del 
día, que se refiere a la convdidwión o de- 
rogación del Real Demeteley 22/&982, de 
7 de diciembre, sobre medidas urgentes de 
reforma administrativa, que se publicó en 
el "Boletín Oficial del Estado" el día 8 de 
diciembre . 

Son de a.plicítción, de acuerdo con el ar- 
tículo 151, 2, del Reglamento, las normas 
referentes a los debate8 de totalidad. 

¿Algún miembro del Gobierno pide 1st pa- 
labra en relación con este Decrebley? 
í Pausa. 1 

El señor Ministro de la Presidencia tiene 
la palabra. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDEN- 
CIA Ohscos~ del Pmdo y Muñoz): Señor 
Presidente, Señorías, se somete al trámite 
pmvisto en el número 2 del artículo 86 do 
la Constitución, trámite de debate, vota- 
ción y convalidación, si la Cámara lo es- 
timara oportuno, el Decmto-ley 22/1982, de 
7 de diciembre, sobre medid= urgentes de 
reforma administrativa. 
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Es sabido -lo han manifestado en mu- 
chas ocasiones distintos portavoces del Go- 
biern- que la reforma administrativa 
constituye un objetivo prioritario y funda- 
mental de la política del Gobierno, refor- 
ma que -también en varias ocasion- se 
ha manife&ado- pretendemos ajustar a 
más de a o t m  principios, a los de simpli- 
ficación de estructuras, ahorro del gasto 
público y pmfesionalización. En este sen- 
tido, el Decreto-ley cuya convalidación in- 
tereso de la Cámara, procede, en primer 
lugar, a la reordenación de los distintos 6r- 
ganos superiores de la Administmión Cen- 
tral del Estado, fijando el número de De- 
partamentos Ministeriales, Secretarías de 
Estado, Subsecretaríars y Secretarías gene- 
rales con rango de Subsecretarías. 

En segundo lugar, el Decreteley, preo- 
cupado del ahorro del gasto público, en su 
Disposición final, suprime una serie de De- 
partamentos, una serie de &ganas de la 
Administración. No hace f a l t a  enumerar- 
los. Se funden dos Ministerios, 88 suprimen 
seis Secnetarlas de Estado y se suprimen 
catorce Subsecretarías o Secretarías gene- 
rdes  con rango de Subsecmtarías, lo cual 
constituye, evidentemente, un importante 
ahorro en el gasto público. 

Somos conscientes de que en este mo- 
mento se nos podría formular la objeción 
de que, hasta tanto no este completada la 
reestructuración de los distintos Departa- 
mentos Ministeriales, es prácticamente im- 
posible el cuantificar si efectivamente es- 
tamos en presencia d8 un auténtico ahorro 
dei gasto público. Por ello, en este momen- 
to asumo el compromiso de, cuando acuda 
ante la Comisión de Administraciones Pú- 
blicas .-comparecencia que ya he solici- 
tado de wta Cámara-- y una vez que se 
haya terminado la retx~tructuración de los 
distintos Departamentos Ministeriales, in- 
formar con detalle del efectivo ahorro - s i  
efectivamente este ahorro se produce- del 
gasto público que eupone la totalidad de la 
reestructuración que estamos haciendo de 
los distinto8 Departamentm Ministeriales. 

En la Unea de profesionalizar la Admi- 
nigtracibn y avanzar decididamente por 
el camino de la implantacibn de las carre- 
ras adrninistmtivaa, se inscribe lo que se 

denominan Gabinetes de Presidencia de 
Gobierno y Gabinetes de los Ministros y 
Secretarios de Estado. Estos Gabinetes se 
conciben como órganos de ayuda y de asis- 
tencia en orden a la línea directriz de p 
lítica general, perfectamente diferenciadov 
de los órganos thcnicos servidos por los dis- 
tintos funcionarios de la Administración. 
Las razones de urgente neoesidad que re- 

clama la Constitución, por su obviedad, al 
tratarse del primer Gobierno nacido des- 
pués de las elecciones del 28 de octubre, 
no necesitan de una mayor justificación. 

Sí que quiero significar a la Cámara que, 
al amparo de la normativa vigente preci- 
saniente hasta el momento en que fue pro- 
mulgado este Decreto-ley, el Gobierno p e  
día haber conseguido el mismo objetivo de 
una nueva reestructuración de los distin- 
tos Departamentos Ministeriales simple- 
mente mediante un Real Decreto que no 
tuviese el rango que tiene éste de un De- 
creto-ley; y ello por cuanto, aun cuando el 
artículo 3.", pitrrafo segundo, de la Ley de 
R6gimen Jurídico de la Administtración 
del Estado establece que toda variación del 
número, denominación y competencia de 
los diversos Departamentos Ministeriales y 
la creación, supresión o reforma parcial 
de los mismos, se debe establmer por ley, 
no 8c menos cierto que en esta misma nor- 
ma, es decir, en la Ley de %gimen Jurí- 
dico de la Administración del Estado, con- 
cretamente en su Disposición final prime- 
ra, se autoriza al Gobierno a crear, modifi- 
car, fundir o suprimir Departamentos por 
simple Decreto. Este era el mecanismo ha- 
bitual con que hasta ahona se ha venido 
funcionando en la Administración espaiio- 
la. Yo no voy a recordar -porque entien- 
do que no procede- las úl~timaa modifica- 
ciones que se han producido en los distin- 
tos Departamentos Ministeriales. Sí que 
quiero insistir en que todas ellas, en los 
últimos años, han 'sldo, &1 amparo de esta 
Disposición final, única y exclusivamente 
por Real Decreto, de forma que lo que cons- 
tituía una excepción -porque excepción 
era la citada Disposición final- 90 había 
convertido habitualmente en la noma ge- 
neral. 

El Gobierno, por respeto ai texto consti- 
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tuciond, por respeto a esta Cámara, ha 
querido volver a la situación original, exi- 
giendo el rango de ley para cualquier m e  
dificación esencial de su estructura, por lo 
que deroga en este Decreto-ley la Disposi- 
ción f ind primera a la que me he referi- 
do, con lo cual se da razón a la Constitu- 
ción que, en su artículo 103, 2, exige que 
los órganos de la Administración del Es- 
tado aean creados, regidos y coordinados 
de aou& con la ley. 

Señorías, resumiendo, y termino: razo- 
nes de urgeacia derivadas del cambio po- 
Mico acontecido a raíz de las elecciones del 
28 de octubre, razones de respeto a esta Cá- 
mara, a cuyo conocimiento no se ha que- 
rido sustraer la nueva estructura del Go- 
bierno, y acatamiento a la Constitución, 
han motivado la promulgación de este De- 
creto-ley, cuya convalidación, en nombre 
del Gobierno, solicito de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señw Ministro. 

El debate mntinúa de acuerdo con los 
debates de totalidad. Por consiguiente, s e  
licitto si hay algún Grupo Parlamentario 
que quiera intervenir con un turno a fa- 
vor o con un turno en contra. ¿Turno en 
contra? fPuusa.1 El Grupo Parlamentario 
Popular. ¿Turno a favor. (Pausa.) El Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

En nombre del Giupo Parlamentario Se 
cialisia tiene la palabra el señor Zambrana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor 
Pmsidenth, señoras y señores Diputados, el 
Grupo Parlamentario Socialista apoya la 
convaJidación de este Real Decreto-ley, 
que, a nuestro entender, contiene tres im- 
portantes cambios positivos en lo que se 
refiere a la política del Gobierno referente 
a la Administracign Pública. 
El primer cambio importante 89 el hecho 

de que estemos discutiendo en esta Cáma- 
ra la configumción de 1- órganos de la 
Administración cuando en los últimos años 
venía siendo cmtumbre que, en base a una 
delegación que establecía el artículo 26 del 

DWetü-ley. 18/19?6, 'de 8 de WtUbm, 

sobre medidas económicas, el Gobierno ve- 
nía utilizando el procedimiento del Decreto 
para cambiar órganos fundamentales de la 
Administración. 

Es lo que la Constitución prevé, y es vo- 
luntad del Gobierno, manifestada en el 
pre~lmbulo del Real Decreteley, que las 
transformaciones en las esferas adminis- 
trativas se discutan en esta Cámara. 

Otro cambio importante es que el Decre- 
to-ley reduce sustancialmente órganos, con 
lo cual pasamos de una época durante bas- 
tante tiempo, de inflación administrativa, 
que se ha producido en las altas esferas de 
la Administración por razones políticas y 
en las bajas esferas de la Administración 
por razones económicas que han hecho que 
permanentemente los órganos se vayan in- 
flacionando, se vayan inflando, sin que ha- 
ya ninguna razón de peso para que esto 
ocurra, a una época de rigor en la confi- 
guración de los órganos, suprimiendo un 
Ministerio, dos Secretarias de Estado y sie- 
te Subsecretarias, si bien éstas parcialmen- 
te compensadas con varias Secretarias Ge- 
nerales que se han hecho. 

La creación de los Gabinetes, que puede 
suponer parcialmente alguna inflación adi- 
cional, introduce, en cambio, un nuevo ma- 
tiz que es la tendencia a una profesionali- 
zación y a una neutralización de la Admi- 
nistración Pública. Es neceeario, en la Ad- 
ministración Pública que heredamos, abso- 
lutamente politizada, q u i d  por la carencia 
durante mucho tiempo de polftica en la SG- 
ciedad, ir a una profesionalización y, por 
tanto, es conveniente que descansen sobre 
Gabinetes, al margen de la línea jer&rqui- 
ca propiamente dicha de la AdministrG 
ción, los vaivenes de la política en lugar 
de descansar sobre las propias estructuras. 
Es importante en este sentido la potencia- 
ción que se establece la figura del Subse- 
cretario (solamente va a existir uno por De- 
partamento) asignando al Secretario, con 
rango de Subsecretario, aquellas tareas es- 
pecíficamente políticas que no sean propia- 
niente tareas de la Subsecretaría. 

Por estos tres cambios que conaideramos 
fundamentales en la orientación de la po- 
iitica'dé refonna adminigtrativa, el Grupo 
Parlamentcuro Socislista estima que. este 
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Real Decreto-ley debe ser convalidado por 
esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Zambrana. 

Para un turno en contra, por tiempo má- 
ximo de quince minutos, en nombre del 
Grupo Parlamentario Popular, tiene la pa- 
labra el señor Herrero y Rodríguez de Mi- 
iión. 

El señor HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIÑON: Señor Presidente, el turno en con- 
Ira que voy a consumir es en contra "yux- 
ta modun" porque vaya por delante nues- 
tra intsiición de no oponernos a la conva- 
lidación de este Real Decreto-ley. 

Sabemos que hoy nuestro voto negativo 
tendría simplemente un valor testimonial 
pero, por ello mismo, queremos dejar tes- 
timonio claro de nuestra voluntad de ob- 
viar cualquier impedimento a las sanas in- 
tenciones reformistas del Gobierno surgido 
de la mayoría parlamentaria y electoral. 

Porque es claro, señor Presidente, que la 
intención que anima aJ Decreto-ley es una 
buena intención. Lástima que no vaya mu- 
cho más allá, y aunque en poiítica la sola 
intención no basta, lo que es cierto es que 
es un valor de suyo positivo y muy impor- 
tante. 

Por otro lado, también es positiva la de- 
claración contenida en la expoc,ición de mo- 
tivos del hcre ts ley ,  según la cual "debe 
corresponder a las Cortes la facultad de 
controlar las modificaciones en la organi- 
zación departamental", con lo cual se co- 
rrigen errores graves cometidos por otros 
Gobiernos en el pasado M e n t e .  Lástima 
también que este buen ánimo respecto de 
las competencias parlamentarias no haya 
llevado al Gobierno, como hubiera, sido 16- 
gico, a aplazar, hasta la convalidación en 
el día de hoy del Decrebley, su desarrollo 
mediante una larga profusión de decretos 
donde, deplorablemente, a nuestro juicio, 
se llevan a la realidad muchas de las peo- 
res posibilidades incoadas en las disposi- 
ciones, cuya convalidación ahora se nos 
pide. 

En todo ceso, señor Presidente, la inten- 

ción y la atención (de reforma y mejora, la 
primera hacia la Cámara, la segunda) m 
mueven a no oponernos a la convalidación 
del Decreto-ley. 

Sin embargo, otras consideraciones de 
fondo nos impiden apoyarlas y justifican 
este moderado y casi modoso turno en con- 
tra. Porque el mencionado Decreto-ley, al 
margen de su buena intención, o f m e  un 
ambiguo contenido cuya e s c m  solidez lo 
asemeja a los sueños. Sueños de una noche 
otoñal donde, como en todo sueño, cabe 
distinguir un contenido paten4e y un más 
profundo contenido latente. 

El primero, el contenido patente, es sim- 
plemente una pequeña tomadura de pelo 
nacional, y no es azar, sino lógica @l que lo 
estemos debatiendo el día 28 de diciembre. 
(Risas.) aniversario de cosas graves y se- 
rias, pero también un día de bromas e ino- 
centadac. Y como Sus Señoría8 compren- 
derán, me refiero al imperativo de "simpli- 
ficación de estructuras" sentado en la ex- 
posición de motivos del Decreto y remacha- 
da  por doquier, desde los multiformes pro- 
gramas del Partido del Gobierno ha&a las 
declaraciones del propio Gobierno y, ,del 
Partido que lo apoya. 

Porque, a decir verdad, la simplificación 
es difícil de ver. En tres Ministerios no hay 
modificación apreciable -Defensa, Interior 
y Administración Territorial-; en otro 
-Cultura- tampoco, y difícilmente se ex- 
plica su subsistencia ante la carrera de 
transferencias competenciales propia de la 
política autonómica uniformista propugna- 
da por el Partido del Gobierno, política au- 
tonómica, dicho sea de paso, que parece 
desconocer el Decreto-ley. 

Y en el resto no hay muchos cambios 
más que de nombre, por supuesto. 

Así, por ejemplo, señorea Diputados, se 
suprime la Secretaria de Estado para la 
Información, pem el Portavoz del Gobier- 
no será Secretario de Estado. En Asuntos 
Exteriores se suprime la Secretarfa de Es- 
tado, pero se crea otra para las Relaciones 
con las Coniunidades Europeas. Se supri- 
me la Comisaria de Energía, con categorfa 
de Subsecretaría, en el Ministerio de In- 
dustria, pero se crea, en el mismo Minis- 
terio, la Subsecrebria de Energía. Y otros 
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cambios de nombre, igualmente ingeniosos, 
mantienen las dos Subsecretarias existen- 
tes en Trabajo y Sanidad, por no hablar de 
la inextricable maraña de 6rganos que sur- 
gen en la Presidencia del Gobierno y que 
va extendiendo sus limas por el resto de 
los Departamentos Ministeriales, según ven 
la luz los Decretos de dsamollo de este 
Decreto-ley, hasta crear nada menos, seiío- 
ras y señores Diputados, que más de noven- 
ta nuevos centra  directivos. Si a esto, se- 
ñores del Gobierno, ustedes le llaman sim- 
plificer, el pisto de los mortales, y apelo 
al buen criterio de la Cámara, cualquiera 
que sea la ideologia y el Partido de los se- 
ñores Diputados, le llamamos aumentar la 
burocracia estatal. 

A veces, ciertamente, el cambio de nom- 
bre tiene implicaciones profunda& Por 
ejemplo, se ha desperdiciado la ocasión de 
esta reforma para dar a la importantísima 
actividad ganadera y cuerpos competente6 
el centro directivo que merece, no sólo en 
Sanidad, sino en Agricultura. Cerca del 
cincuenta por ciento de la renta agraria 
espaaiola procede de la ganadería, pero 106 
reformadores parecen ser vegetarianos y 
ni siquiera nominalmente la han tomado 
en consideración; y, señoree Diputados, la 
pintoresca solución de hacer depender de 
lm órganos superiores de Turismo toda la 
infraestructura de nuestro transporte aéreo 
puede ser de fatales consecuencias para 
nuestro transporte &reo. Dicen por los p& 
sillos que hasta el propio Presidente del & 
bierno detectó que se trataba de un nota- 
ble dislate. Y nuestro Grupo Parlwnentrir 
rio anuncia sobre ambos temas sendas pre 
posiciones no de ley si no prosperan ante- 
riores iniciativas parlamentarias por la vía 
de la enmienda cuando este Decreto-ley se 
tramite como ley, según vamos a pedir de 
la Cámara. 

Pero, como en todo sueño, y en este caso 
pesadilla, más importante que el contenido 
patente de las imdgenea onfricas [aquí el 
baile de nombres que ocultan las mismas 
cosas de siempre) es el sentido latente, tan- 
to administrativo como político. 

En cuanto al primem, señor Reeidente, 
es claro como la luz del día que el impe- 
rativo de simplificación de estructuras, 

arnenazrtba convertirse en una invitación 
al crecimiento de la burocracia, y esta es 
la lógica del Estado megdómano. Pero la 
vendad es que la amenaza se ha converti- 
do ya en realidad con los Decretos de des- 
asrollo, y especialmente tres importantes 
Decretos del último 22 de diciembre. Y les 
pongo tres ejemplos nada m h ,  señores 
Diputados. 

Primero. Se suprimen los Asesores del 
Presidente y, en su lugar, se crean nada 
menos que tres Subsecretarias y, por otro 
lado, w prevé la admisión en el Gabinete 
Presidencial de personal no funcionario. 
Teniendo en cuenta que 106 Ayuntamien- 
tos mialistas, pese al ddficit de nuestra 
Administración Municipal, han contratado 
desde 1979 algo más de 27.000 personas con 
carácter eventual, túdos, por supuesto, de 
paamosa homogeneidad ideológica y poli- 
tica, Sus Señorfas podrán suponer lo que 
va a pasar al a.mW de esta cláusula del 
Decreto 3.773 de 22 de diciembre. 

Segundo ejemplo. Al hacer Director 
General al jefe de Gabinete de cada Mi- 
nistro, se c r a  de nueva planta 15 Mrec- 
ciones Generdes más y en número inde- 
terminado en el Gabinete del señor Presi- 
dente. Por sus funciones, estos Gabinetes 
duplican las Secretarias Generales Técni- 
cas que existen desde el año 1957, y el nue- 
vo Gobierno, a la hora de simplificar, no 
ha pensado en mejorar las Secretarías o 
en suprimir las Smetarias y sustituirlm 
por otra cosa, sino que ha creado al lado 
una Secretaría igual, pero m h  grande y 
además con personal no funcionario, sino 
de libre colocación. 
Y tercer ejemplo. Los antiguos Ministe- 

riw cie Fconomia y Haciei C I L ~  siiinaban en 
total una Secretaría de Estado, tardía, cua- 
tro Subsecretarias y 20 Direccionee Gene- 
rales. Ahora, por vla de simplificación, cwn- 
bus Ministerios se h m  reunido en uno solo. 
Pues bien, esa sola nueva criatura tiene 
ahora tres Secretarlas de Estado, cuatro 
Subsecretarías y 25 Dimciones Generales, 
sin contar las de tipo B. El ejemplo podría 
repetirse en los de& Ministerios, según 
veyan saliendo los Decretos de reordena- 
ción. Es claro que la simplificación avanz~ ,  
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y veo, además, que desde el Gobierno hay 
gestos de asentimiento. (Risas.) 

Sus Señorím pueden suponer cómo, me 
diante esta prolifemción de órganos, do ti- 
tulares sin órgano, pero con sueldo, y de 
personal contratado, va a cumplirse el aho- 
rro del gasto público que el señor Ministro 
de la Presidencia dudaba si iba a produ- 
cirse o no. Nosotroe le agrdeceemos que 
cuanto antes cuantifique la repercusión de 
esta reforma sobre el gasto público. 
Y muchas otras cosas podrían decirse del 

sentido latente de esta norma, tudavía en 
el plano administrativo. Por ejemplo, quie- 
nes hemos conocido antes al señor Minis- 
tro de Asuntm Exteriom -que lamento 
no esté presente- y hemos visto cómo ba, 
tallaba, muy bravamente, y muy competen- 
temente, por la unidad de la representación 
y del poder exterior del Estado, lamenta- 
moe ahora que en este Decreto l a  Agrega- 
durías de Información de nuestras Emba- 
jada,  siguiendo un penosísimo, lastimosísi- 
mu y detestable precedente del antiguo ré- 
gimen, dependan del portavoz del Gobier- 
no. Y, desde luego, creemos que la raciona- 
lidad administrativa no va a ser nada be- 
neficiada, y así lo ven decenas de miles de 
funcionarios, con la libre colación de pues- 
tos 0n los Gabinetes y la generosa distribu- 
ción de categorías en los mi~mos, en susti- 
tución de la profsionalidad y la oarrera 
administrativa que tanto encarecía el se- 
ñor Ministro de la Presidencia. Yo más bien 
cmo que esto es una resurriección del sis- 
tema de expolio o, lo que es peor y más cos- 
toso, de una Administración paralela poli- 
tizada. 

Pero quiero acabar, ya, señor Presidente, 
porque me quedan pocus minutos, y antes 
quiero mferime al sentido político latente 
d d  Decr0bley. que es impartante, muy 
importante. 

En sus artfculos 3." y 4.", y de nuevo en 
el Decreto de 22 de diciembre, se revela el 
bicefdismo de nuestra Presidencia del Go- 
bienio. Todo se remite solidariamente al 
Residente y Vicepresidente, como a las dos 
cabezas de un águila imperid o a las dos 
caras de un Jan0 redivivo. Y lo digo sin 
ninguna agresividad. (Risas.) 

No faltan precedentes de bicefalismo en 

la Espaiía reciente, por cierto, poco a€ortu- 
nados, y todos los recordamos, ni en el de- 
recho comparado, en esa raras y poco 
ejemplares constituciones africanas que 
malas lenguas dicen que yo invento. (Ri- 
sas), y, para evitar esta difamación, he he- 
cho obsequio de un libro al respecto al se- 
ñor Ministro de la Presidencia. (Risas.) 

Por otro lado, el señor Vicepresidente del 
Gobierno es una figura de relevancia indis- 
cutible, y partidarios o adversarios sabe- 
mos y podemos decir, sin ambage alguno, 
que tiene méritos y capacidades suficien- 
tes para compartir lo que el Decretc+ley Ila- 
ma "superior dirección" del Gobierno, del 
paragobierno, de la voz del Gobierno y de 
cualquier otra cma. Más aún: a mi juicio, 
la cabeza del señor Guerra es tal que no 
importa ni la pluricefdía del águila ni el 
polifacletismo de Jano, y el señor Guerra 
sabe que además lo digo con sinceridad. 
Pero señores, lo que no es adecuado es nor- 
mativizar al señor Guerra y transformar 
en Decreto-ley su talla política. (Risas.). . . 
Todas estas razones, señor Presidente, 

impiden que votemos a favor de la conva- 
lidación de una norma que, si ee buena en 
su intención, es mala en su configurmión 
y peor en su desarrollo, que traiciona los 
imperativos que dice querer servir, como 
es la simplificación de estructura, la re- 
ducción del gasto público. Y, por eso, pedi- 
mos formalmente que sea tramitada como 
proyecto de ley. No le vamos a negar nues- 
t m  voto, pero queremos, por la vfa de en- 
miendas, reconducirla a la verdadera sim- 
plificación y a la verdadera contención del 
gasto público. 

Pero, señores de la mayoría y señores del 
Gobierno, lo importante no ea ganar, y us- 
tedes van a ganar sin duda en mta vota- 
ción; lo importante es hacer las cama bien. 
El Partido del Gobierno ha  ganado en bue- 
na lid unas elecciones y no puede ni debe 
desilusionar más de diez millones de ilu- 
siones. Sus errores de ustedes podrían be- 
neficiarnos, pero la vardad es que como ea- 
pañoles no querema que ustedea yerren, 
querernos que lo hagan bien. Lo único que 
les pedimos es que hagan no lo que nos- 
otros querríamos hacer, es que hagam lo 
que ustedes dicen que quiemn h m ,  que 
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los textos articulados de sus normas res- 
pondan a sus declaraciones y a sus expo- 
siciones de motivos. 

Señores del Gobierno y señores de la ma- 
yoría, lo único que les pedimos es que sean 
serios, y este Decreteley, que atacaba una 
seria empresa, no está hecho con seriedad. 
Sean serios, Señores del Gobierno, y harán 
ustedes un gran servicio a.l pueblo español 
que les ha elegido. 

Muchas gracias, s e ñ o r Presidente. 
(Aplausos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Herrero y Rodríguez de Miñón. 

Ahora, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo'74, 2, del Reglamento, se abre 
un turno para intervenciones de los demás 
Grupos Parlamentarios que lo soliciten por 
un tiempo de diez minu tos... ¿El señor 
Zambrana había pedido la palabra? (Asen- 
timiento.) Por cinco minutos tiene la pala- 
bra el senor Zambrana. 

El señor HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIÑON: Para una cuestión de orden, se- 
ñor Presidente. ¿Es posible que un Grupo 
consuma ... 

El señor PRESIDENTE: Artículo 73, 1, 
derecho de réplica, que usted también ten- 
drá, señor Her rm.  

El señor Zambrana tiene la palabra. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor 
Presidente, quisiera matizar en nombre del 
Grupo Parlamentario Socialista algunas 
apreciaciones del señor Hemero y R d r í -  
guez de Miñón. 

No vamos a entrar aquí en un cálculo de 
Direcciones Generales, de Subdirecciones 
y de órganos de la Administración, pero in- 
dudablemente se pcdrá hacer en la Comi- 
sión el día que los deamtos hayan cumpli- 
do el desarrollo en'todos h Ministerios. 
Indudablemente, no es sálo el espíritu, sino 
también la realidad de los decretos que van 
a ir saliendo el de reducir las estructuras 
de la Administración. El hecho de que se 
creen Gabinetes con una serie de perso- 
nas iguaJadas en rango a una serie de al- 
t a  c a r p  de la Administración no puede 

consideraxse nada más que como algo to- 
talmente positivo, seguido en la inmensa 
mayoría de los pctises europeos y que, co- 
mo dije anteriormente, está descargando a 
la Administración Pública de la poiitiza- 
ción a la que venía siendo habitualmente 
sometida. 

Es necesario que los vaivenes de la polí- 
tica vayan a los Gabinetes y que no dis- 
torsioneii las estructuras administrativm, 
como habitualmente se venía haciendo. 
Hemos conocido en los niveles bajos jefes 
de negociado que han pasado a jefes de sec- 
ción y de servicio y han terminado en sub- 
directores generales haciendo las mismas 
tareas, por razones económicas. También 
hemos visto "bailar" a subsecretarios de l a  
órganos estructurales de la Administración 
en función de necesidades políticas y en 
función de exigencias de personas. 

El hecho de que ahora se creen Gabine- 
tes no puede ser nada más que algo abso- 
lutamente conveniente, que no va a poli- 
tizar la Administración española, sino que 
va a sacarla de la despolitización. 

Por tanto, la interpretación que hace us- 
ted del Decreto-ley es totalmente incorrec- 
ta. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, se- 
ñor Zambrana. Ruego a Su Señoría silen- 
cio y mspeto al orador. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: En cuan- 
to a los contratados, tengo que decirle al 
señor Herrero y Rodriguez de Miñón que 
no se preocupe, porque por encima de los 
veinte o veintisiete mil que él cita que han 
contratado los Ayuntamientos (y la Admi- 
nistración Local española, indudablemen- 
te, es la más pequeña de toda Europa, a9 
normal que crezca porque tiene un 19 por 
ciento del conjunto de los funcionarios 
frtente a un promedio del 50 por ciento en 
los paises del Mercado Común) hay que v0r 
la herencia que el ex partido del wñor He- 
rrero y Rodríguez de Miñón nos deja, que 
son 70.000 contratados; es decir, que hay en 
estos momentcm discrecionalmente contra- 
taüos 70.000 personas en la Administración 
Pública espafiola No creo que el partido del 
Gobierno llegue a axv&I1zar semejante vo- 
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lumen ni semejante cifra en los cuatro &os 
de Gobierno, y poeiblemente estemos en es- 
ta Camara al final del nitmdato  ara poder 
comprobarlo. 

En cuanto a la simplificación que se pro- 
duce, no quiero mtrar a fondo, pero los or- 
ganigramas de los dos Ministerios que se 
han desarrollado, que han sido 01 de Ha- 
cienda y el de Presidencia -y tengo com- 
paraciones sobre la maraña y las limas 
que decía ea señor Herrero y Hodriguez de 
Miñón- no crece y se mmtiene esencial- 
mente. Lo único que crece algo son los Ga- 
binetes, que, conlo he dicho, son órgmos 
administrativos fuera de la estructura prcl 
pia de la Admiiljstración. Y csto en Comi- 
sión tendremos ocasión de irlo comparan- 
do; posiblenients ~ w á  un debute muy lar- 
go,  pero podrerncs analizar detenidamente 
si realmente las estructuras administrati- 
vas se van a inflar como se han venido in- 
flando hasta ahora, o se van a reducir, co- 
mo comienzan a reducirse dasde ahora. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Señor Herrero, tiene la palabra por un 

tiempo de cinco minutos. 

El señor HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIÑON: Mucho más breve, señor Presi- 
dente. La verdad 88 que yo no había aiu- 
clido al señor Zambrana y me honra mucho 
que él me responda. 

El señor PRESIDENTE: No es alusion, si- 
no réplica 

El señor HERRERO Y RODRIGUEZ DE 
MIRON: Es réplica. Es que no había repli- 
cado sus argumentoe tampoco, pero, en te 
do caso, me honra mucho su respuesta. 

Simplemente, quería señalar un 'lapsus" 
cuando ha dicho 'vamos a sacar a la Ad- 
ministración de la despolitización" . Efecti- 
vamente, un 'lapsus" a ~ ~ 0 8 8  es un discur- 
so manifiesto, y yo donde he conocido ma- 
yores vaivenes como esos a los que el 88- 
ñor Zambrana se refería es en el Agunta- 
miento de Madrid desde el año 1878. 

En cuanto a la simplificación, probable- 
mente en Comisián veamcm lo simplifica- 
do que est4 el nuevo Ministerio de Econo- 

mía y Hacienda, Lo único que sé es que don- 
de había una Secretaria de Estado hay tres, 
donde había cuatro Subsecretarias, sigue 
habiendo cuatro y donde había veinte Di- 
recciones Generales. hay ahora 25. Cada 
uno tiene de la simplificación una noción 
peculiar, pero, a veces, hay palabras que 
tienen un significado no cambiante, al me- 
nos todavía. 

En todo caso, señor Presidente, yo insis- 
to, y mi partido hace la petición formal, en 
que este tema tan complejo. puesto que da 
incluso posibilidades a que se polemice so- 
bre el alcance y el sentido de la palabra 
'simplificación", se tramite a través de un 
prooeso legislativo normal, y en Comisión 
primero y en Pleno después, comparando 
los organigramas y haciendo incluso un 
ejercicio muy bueno, que 43s poner organi- 
gramas superpuestos, se demuestre cómo 
se simplifica las estructuras administrati- 
vas y desde luego se cuantifique el gasto 
público. 

Estoy seguro de que el señor Ministro de 
la Presidencia, cumpliendo la promesa que 
tan amablemente nos ha hecho, nos traerá 
alguna vez, antes del debate de los Presu- 
puestos al que siempre se refiemn lm Mi- 
nistros del Gobierno, la cuantificación de 
lo que supone crear estos noventa y tan- 
tos centros directivos más. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parla- 
mentarios que quieran intervenir en este 
turno? (Pausa.) 

Han pedido la palabra, si no me equivo- 
co, el Grupo Parlamentario Vasco y el Gru- 
po Parlamentario de UCD; perdón, quería 
decir Grupo Parlamentario Centrista. 

Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Pre- 
sidente, mi Grupo Parlamentario va a so- 
licitar del Gobierno la admisión a trámite 
iel contenido del Decreto-ley como proyec- 
to de ley por la vía de urgencia. 
Las finalidades atribuidas a este Decre- 

!o-ley en el preámbulo -la profesionaliza- 
Aón, el ahorro del gasto público y la sim- 
dificacibn de las estructuras- han sido 
westas en cuestión por el propio represen- 
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tante del Grupo Parlamentario Socialista 
y por el Ministro de  la Presidencia, que in- 
cluso h a  dudado o por lo menos h a  prome- 
tido traer información sobre el supuesto 
ahorro de gasto público que esta forma ad- 
ministrativa podría suponer. En este sen- 
tido, nos parece más apropiado que el con 
tenido del Decreto-ley se tramite como pro- 
yecto de ley y, al amparo de esa trarnita- 
ción legislativa se aproveche para que el 
Ministro de la Presidencia informe no so- 
lamente sobre la cuantificación que este 
Decreteley puede suponer, sino que, ade- 
más, veamos globalmente el paquete de me- 
didas, de decretos, que han venido decano- 
llando este Real Decretdey; es decir, que 
tengamos una visión más de conjunto. 

En este sentido, mi Grupo Parlamentario 
no va a apoyar la convalidación de este De- 
creto-ley, se va a abstener, en la medida de 
que no conoce exactamente si este conte- 
nido responde a las finalidades que ante- 
riomente en el preámbulo se atribuyan: 
la simplificación, ahorro del g a t o  público 
y profesionalización. El representante del 
Grupo Parlamentario Socialista y el del Go- 
bierno han prometido información que cre- 
emos p u d e  complementar nuestro punto 
de vista global -como decía antes-- sobre 
el Decreteley y, por tanto, pronunciamos 
con más conocimiento de causa. Hasta tan- 
to, nos abstenemos. 

Señor Presidente, gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Vizcaya. 

En nombre del Grupo Parlamentario 
Centrista, tiene la palabra el señor Lavilla. 

El señor LAVILLA ALSINA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Unas palabras muy breves para expre- 
s a ~  que el Grupo Parlamentario Centrista 
no va a oponerse a la convdidación del 
Real Decreto-ley de que se trata, aun cuan- 
do tampoco va a pronunciarse por su de- 
rogación. No es porque falten argumentos 
-y algunos de ellos han sido expuestos- 
para discutir el fondo de este Real Decre- 
to-ley. Algunos de ellos quizá podrían ex- 
traerse de intervenciones habidas por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 

so estando en otros momentos en oposición 
respecto de iniciativas paralelas tomadas 
por el entonces equipo gobernante. Pero a 
mí me importan fundamentalmente dos 
para no oponerme a la convalidación. De 
una parte, el Gobierno h a  hecho uso de una 
flexibilidad; flexibilidad que fue introdu- 
cida por un Gobierno al que yo pertenecía 
en lm primeros momentos de la reforma 
política, y que tenía por objeto precisamen- 
te romper con una excesiva rigidez que re- 
sultaba de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, no obstante 
la Disposición final aludida por el señor Mi- 
nistro en su intervención inicial. Y de otra, 
porque estamos todavía en una situación 
d e  insuficiencia normativa por cuanto no 
se ha dado cumplimiento al desarrollo 
constitucionaJ previsto en los artículos 98, 
relativo al Estatuto del Gobierno, y 103, re- 
lativo a los órganos de la Administración. 

Pero hay, como digo, algunos argumen- 
tos y algunas consideraciones que yo que- 
rría hacer en estos momentos. 

En primer lugar, quiero significar que 
estamos ante unas normas que afectan a 
una institución básica del Estado. Esa ins- 
titución básica del Estado es, desde luego, 
el Gobierno, y lo es también, desde luego, 
la Administración del Estado, y que del ám- 
bito de los decretos-leyes están excluidos, 
por imperio del articulo 86 de la Constitu- 
ción, todo aquello que afecte a la ordena- 
ción de las instituciones básicas del Estado. 
Quiero significar a este respecto qu0 el 

Real Decreto-ley de que se trata no se li- 
mita simplemente a verificar un reajuste 
de la organización subsiguiente a un c&m- 
bio de Gobierno, sino que tiene una pmten- 
ción configuradora más allá de Asa Admi- 
nistración del Estado, que es una institu- 
ción básica y que como tal -digo- debía 
estar reservada a la tramitación de una 
ley; pero llega incluso a tocar un punto res- 
pecto del cual constitucionalmente existe 
una reserva de Ley Orgánica, que es la re- 
ferencia al Estatuto de los Magistrados y 
de los Jueces. 

Recuerdo que esa Ley de 1978, que fue 
promovida por mí como Ministro de Justi- 
zia, establecía una situación de excedencia 
voluntaria para magistrados y jueces -no 
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excedencia especial- que pasaran a des- 
empeñar Puiiciones o cargos de confianza. 
Yo traté en aquel momento de excluir a 
quienes prestaraii ese servicio en el Minis- 
terio de Justicia, y las Cámaras se negaron, 
y la Ley de febrero de 1978 excluye de la 
posibilidaid de acogerse a excedencia espe- 
cial a todos los jueces y magistrados que 
pulesten servicios o cargos de confianza. 
Sin embargo, este Real Decreteley admite 
e(sa posibilidad respecto del Ministerio de 
Justicia, siendo así que hoy, entre aquella 
ley y la situación actual, se h a  interpuesto 
un texto, que es la Constitución, que esta- 
blece que todo lo relativo al Estatuto del 
Personal Judicial, al Estatuto del Personal 
Fiscal tiene reserva de Ley Orgánica, con 
lo cual, tampoco por la vía del Real Decre- 
&ley se podía haber verificado una mo- 
dificación de la Ley de 1978 que, como di- 
go, h a  quedado amparada en el posterior 
texto constitucional con el rango que ya 
tiene de Ley Orgánica. 

Hay el tema del aumento del gasto pú- 
blico; gasto público que el señor Ministro 
de la Presidencia ha reconocido que era 
muy difícil de cuantificar, expresar y cla- 
rificar en estos momentos. Pero sí es clara 
una cosa. Esa Disposición final llamativa- 
mente enuncia un conjunto de Subsecreta- 
rías y Secretarias de Estado que han sido 
suprimidas; sin embargo, eso no puede ser 
cuantificado en los términos que de esa Dis- 
posición final resultan, puesto que muchas 
de las suprimidas lo que son es cambiadas, 
refundidas, alteradas en su denominación, 
alteradas en su dependencia o alteradas en 
su rango. De manera que, si mis cuentas 
no salen mal, son, en realidad, dos las Se- 
cretarías de Estado que se suprimen y cua- 
tro las Subsecretarías que se eliminan. Pe- 
ro, evidentemente, sería suficiente y alen- 
tador; incluso creo que es bueno proceder 
a esa simplificación, si no comportara el 
propio Real DecretcAey elementos de com- 
plicación en la propia estructura adminis- 
trativa. A ello me voy a referir, sólo sucin- 
tamente, en relación con los llamados Ga- 
binetes de los Ministros, de los Secretarios 
de Estado y Gabinete de la Presidencia del 
Gobierno. 

No está especificado en realidad su alcan- 

ce, Hay en la parte expositiva una formu- 
lación que a, mí, por lo menos, me resulta 
llamativa cuando diue algo así como que 
son órganos - y  eso es claro, porque es el 
concepto de “staff“- de ayuda y de asis- 
tencia al  Presidente del Gobierno y a los 
Ministros, a los que corresponde -dice- 
“la formulación de la política general”. L a  
formulacióii de la política general me pa- 
rece que corresponde, efectivamente, al Ga- 
binete, pero a1 Gabinete en el sentido más 
cltlsico; es decir, al Gobierno, que es el ver- 
dadero Gabinete del Presidente del Gobier- 
no. La introducción excesiva dedrganos de 
asistencia y apoyo, que pueden duplicar las 
funciones que están atribuidas a los pro- 
pios Departamentos Ministeriales y sus ti- 
tulares, lo único que hace es introducir ele- 
mentos propios de un presidencialismo al 
que es ajeno el sistema polftico que está 
establecido en nuestra Constitución. 

Yo querría, finalmente, hacer una pre- 
cisión a una afirmación que se hace en la 
exposición de motivos y que, por lo menos 
para mí, resulta dudosa, por más que haya 
sido encomiada por el señor H e m r o  en su 
intervención anterior, que es aquélla que 
proclama el principio de reserva de ley pa- 
ra todo lo relativo a los Departamentos Mi- 
nisteriales, me parece que es. No sé si hay 
ahí una trasposición del concepto “depar- 
tamento ministerial” al concepto de “miem- 
bro del Gobierno”. Yo sostengo que si que- 
remos establecer una ordenación adecua- 
da deben compaginarse dos principias fun- 
damentales distintos, pero perfectamente 
compatibles: el de un Ato grado de flexi- 
bilidad para que cada Presidente del Go- 
bierno pueda estructurar su Gabinete de 
acuerdo con lo que constituyan sus prefe- 
rencias políticas, de acuerdo con lo que 
constituyan sus prioridadee, de acuerdo 
con lo que constituya el énfasis de la ac- 
ción política que quiera colocar en un de- 
terminado período de tiempo, y lo que debe 
ser la estabilidad y mayor prmanencia de 
las estructuras administrativas. El trasla- 
dar la composición del Gobierno o los efec- 
tos de cambios en la composición del Go- 
bierno a las estructuras organizativas de 
la Administración produce un efecto de 
perplejidad, primero, de perturbación, dee- 
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pues, y en todo caso un efecto disfuncionai 
que padecen los administrados, que pade- 
ce la prestación del servicio público. 

Por consiguiente, me inclinaría por que 
en ecos proyectos de ley (que deberán ser 
presentados y que se refieren, por una par- 
te, a la regulación del Gobierno y, por otra, 
a la regulación de la Administi.slci6n PNi- 
biica) es pudiera compaginar la flexibili- 
dad de un Presidente del Gobierno para, 
componer su Gabinete con una cierta per- 
manencia y estabilidad en lo que es la es- 
tructura administrativa, mediante la crea- 
ción de unidades homogéneas, permanen- 
tes o con vocación de permanencia, y que 
puedan, sin embargo, ser simple y mera- 
mente agrupadas o desagrupadas en fun- 
ción de la decisión que un Presidente del 
Gobierno pueda tomar en un determinado 
momento. 

El trasladar, sin embargo, Bsa decisi6n 
política de comptxsición del Gabinete a la 
estructura administrativa creo que ha es- 
t;.(io prcduciexio pernicimos afectos y qus 
la experiencia demuestra cómo en ocasio- 
nes se llees a reorganizaciones administra 
tivas cuando las reorganizaciones adminis- 
trativas anteriores todavía no han sido ple- 
namente asimiladas ni siquiera por el fun- 
cionariado, que tiene que aplicarlas y que 
tiene que hacerlas vivas en la realidad dia- 
ria de la Administración. 

Funcionariado al que me quiero referjr 
finalmente en una última palabra, en un 
últiino recuerdo que puedo colgar de esa 
referencia a la profesionalización de la fun- 
ción pública a que me referí recientemen- 
te ante esta misma Cámara y que me p& 
rece, efectivamente, que ea una neoesidad, 
una exigencia, una garantfa de estabilidad 
del sistema, cualquiera que sean 106 ava- 
tares políticos, porque el pais tiene que 
funcionar basado en Ia existencia de una 
Administración que permaneoe y que no 
sufre los avatares y consecuencias de los 
distintos cambios políticos que se produz- 
can. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

Si no hay más intervenciones, vamm a 
señor Lavilla. 

p r d e r  a la votación de convalidación o 
derogación del Red Decreto-ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente 
resultado: votos emitidos, 291; favorables 
a la convalidación, 191; contrarios, cuatro; 
abstenciones. g6; nulos, ninguno. 

Queda, por consiguiente, convalidado el 
Real Decreteley 22/1082, de 7 de diciem- 
bre, sobre medidas urgentes de reforma ad- 
ministrativa. 

Los Grupos Parlamentarios Centrista, 
Vasco y Popular han manifestado, con an- 
ticipación a este trámite que procede, que 
desean que se tramite como proyecto de 
ley este Red Decreteley. A su vez, el Gru- 
po Parlamentado Vasco ha pedido que se 
tramitase por el procedimiento de urgen- 
cia. De acuerdo con el artículo 93 del Re- 
glamento, señor Vizcaya, 8u necesario que 
esta solicitud sea hecha por dos Grupos 
Parlamentarios. 

El señor VIZCAYA RETANA: Retiro la 
propuesta. 

El señor PaESIDENTE: Por consiguien- 
te, vamos a proceder a la votación sobre 
si se tramita o no como proyecto de ley es- 
te Real Decreto-ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente 
resultado: votos emitidos, 298; votos favo- 
rables a la tramitación como proyecto de 
ley 107; contrarios, 188; abstenciones, tres, 
y nulos, ninguno. 

El señor PRESIDENTE: Por consiguien- 
te, no se tramitará este R e d  Decrebley co- 
mo proyecto de ley. 

Señor Vizcaya, en relación con su pro- 
puesta, tenia usted razón, porque, en todo 
caso, de acuerdo con e1 artículo 151, 4, tie- 
ne que tramitarse por el procedimiento de 
urgencia. 
Se levanta la sesión. 

Eran las seis y cincuenta y cinco minu- 
tos de la tarde. 






